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Aunque la Fiscalía 
había pedido la 
prisión preventiva 
para todos los 
imputados, el tribunal 
estimó que otras 
cautelares de menor 
gravedad permiten 
dar continuidad a la 
investigación. 

Silva Leal 
karimosivacdarielsurcl 

ajoarrestodomiciliario que 
Bso cuatro de lossieteim- 

putados que fueron forma 
lizados durante la últimasemana 
porel caso Puerto Coronel, causa 
en la que la Fiscalía sostiene que 
desde la empresase habrían reali 
zado una serie de pagos de sobor- 
nos a autoridades políticas entre 
elaño 2021 y 2023,juntoa delitos 
de administración desleal y otros 
ilícitos tributarios por ejecutivos 
dela firma y empresarios locales. 

Fueron seis jornadas en las que 
la fiscal Glenda Lagos detalló los 
antecedentes recabados durante 
más de un año de investigación 
que vincularía a los 7 imputados, 
así como intervinieron el Conse: 
jo de Defensa del Estado y los nu: 
merosos defensores de los impu: 
tados, Ayer el magistrado Daniel 
Ortiz Pérez. del Juzgado de Garan- 
tía de Coronel, entregósu resolu: 
ción durante más de dos horas, 
conlo cual finalmente estableció 
quea esta altura del proceso judi: 
cial no existen antecedentessufi 
cientes para decretar la prisión 
preventiva delossiete formaliza: 
dos, solicitud que había realizado 
la Fiscalía. 

Cabe recordar que en esta cau: 
sa se encuentran formalizados 
tres ejecutivos de la empresa: 
Eduardo Hartwing, expresidente 
y fundador de Puerto Coronek; Ja: 
vierAndwanter y Daniel Chamo- 
rro. Además de los empresarios 
Víctor Olivares y Hernán Rome 
ro, junto al exconcejal Eduardo 
Araya (PS) y el alcalde en funcio 
nes Boris Chamorro (PS). Todoes- 
toa raíz de las denuncias presen 
tadas por el actual gerente Patri 
cio Román respectoal pago de di: 
nero a políticos, lo que posterior: 
mente fue investigado por la Fis 
calía e Impuestos Internos. 

MEDIDAS CAUTELARES 
En detalle, el alcalde de Coro- 

nel, Boris Chamorro, quedó bajo 
lacautelar de arresto domiciliario 
parcial noctumo. Según explicó 
en su resolución el magistrado, 
los antecedentes expuestos du- 
tante la audiencia apuntan a la 
existencia del ilícito de cohecho y 

——: 

La formalización del caso se desarrolló durante 6 jornadas y finalizó ayer con la resolución de medidas cautelares en Juzgado de Garantía. 

Entre ellos el alcalde de la comuna, Boris Chamorro 

Puerto Coronel: tribunal deja 
con arresto parcial a imputados 
por delitos de corrupción 

  

Durante la extensa formalización del grupo que se extendió por 
6jornadas, la fiscal Glenda Lagos enfatizó en su solicitud de cau- 
telares la imposición de laprisión preventiva al alcalde Boris Cha- 
morro al considerar que 19 de los 21 delitos de cochecho que se 
le imputan, habrían ocurrido antes de agosto del 2023, es decir, 
previo a la entrada en vigencia de la Ley de Delitos Económicos. 
En detalle, esta tiene asignada penas de presidio menor en su 
grado medio, además de la reiteración profusa de los ícitos, la 
persecutora estima que arriesga 10 años de cárcel. 

la participación del imputado en 
los hechos, quien por lo demás 
arriesgaría una pena de 4 años y 
un día, con posibilidad de cum- 
plirlacon beneficiossustitutivos, 
fundamentando la medida de 

menor intensidad en lugar de la 
prisión preventiva solicitada por 
la persecutora. 
Las mismascautelares se decre- 

taron para Daniel Chamorro y 
Víctor Olivares, mientras que 

  

Germán Romero, Javier Andwan- 
tery Eduardo Araya quedaronsin 
medidas precautorias ya que el 
juez consideró que nose logró.s- 
tablecer la participación de nin 
guno delos tresen los hechos for- 
malizados. 

Porsuparte, Hartwig, quedósu: 
jeto ala medida de reclusión par- 
cial total en su domicilio y arrai- 
go nacional, principalmente a 
Causa de los múltiples delitosque 
se leimputaron. 

El abogado asesor de la Fiscalía 
Regional, Mauricio Lártiga, indi 
có queel tribunal accedió parcial 
mente a las peticiones del Minis- 
terio Público, decretando cautela- 
res a cuatro de los imputados. 
“Respecto de tresimputadosel tri 

  

También se imputaron homicidio frustrado, porte ilegal de arma y robo con violencia 

Molino Grollmus: Fiscalía pide prisión 
preventiva para 9 detenidos por ataque 
Hoy continuará la audiencia de formalización 
por el grave atentado ocurrido en 2022. Se 
desarrolla bajo reserva en Cañete. 

Bajo reserva se dio inicio ayer 
a la formalización de 11 perso 
nas involucradas en el atentado 
que afectó al Molino Grollmus, 
ubicado en la comuna de Con: 
tulmo, el 29 de agosto del año 
2022. Luego de más de dos años 
de investigación, la Fiscalía ayer 
presentó cargos contra 6 impu 
tados que fueron detenidos el 
vienes pasado, junto a otras 5 
que ya se encuentran privadas de 
libertad en otras causas. 

La Fiscalía presentó durante la 
jornada de ayer los primeros ante 
cedentes de la formalización, 
apuntando alos distintos grados 
de responsabilidad de los impu 
tados en los delitos de incendio 
de una casa, así como las propie: 
dades de la familia Grollmus que 
constaban del molino, el museo, 
unaleñera,además de doscamio. 

netas sumando los delitos de ro 
bo con violencia e intimidación, 
así como porte ilegal de arma: 
mento de fuego y municiones, 
además de disparos injustifica 
dos, todos ellosencalidaddecon- 
sumados. 
Noobstante,tambiénse lesim: 

putaroncuatro homicidios calif 
cadosen grado de frustrados, tres 
de estos ilícitos en contra de in 
tegrantes de la familia Grollmus 
y el cuarto por Christian Cid, 
cuidador del lugar que perdió 
un ojo tras recibir un impacto 
balístico en la cara al momento 
del brutal ataque. 

En detalle, la Fiscalía pidió la 
medida cautelar de prisión pre 
ventiva para 9 personas adultas, 
además de la internación provi 
soria para otras dos personas que 
al momento de los hechos eran 

El ataque ocurrió en la comuna de Contumo en agosto del 2022 

menores de edad. 
Se espera que durante la au: 

diencia que continuará hoy a las 
x15 horas las defensas de losaboga- 
dos, así como querellantes en la 

Carabineros incauta pirotecnia que estaba 
siendo comercializada en Concepción 

En dos operativos distintos, 
personal de Carabineros incautó 
una serie de productos de artifi 
cio quesujetosestabancomercia 
lizando en lacomuna de Concep- 
ción. El personal policial recordó 
queestos elementosestán sujetos 
ala ley de control de armas, ade- 
más de ser riesgosos para la inte 
gridad física de quieneslos mani 

pulan, además de ser un posible 
factor de inicio de incendios, en- 
tre otras emergencias. 

Por una parte, se detuvo a un 
adolescente de 17 años, quien 
además de ofrecer estos elemen. 
tos a través de Facebook, fue sor- 
prendido en flagrancia vendién: 
dolos abiertamente en el centro 
de Concepción, por lo que tam- 

bién se incautaron los artificios. 
Además, en el marco de una 

investigación liderada porla Fis 
calía, personal policial detuvo a 
unsujeto de 19 años, quien por: 
taba 18 artefactos denominados 
como “torta” de 16 tiros de arti 
ficio cada uno, los cuales tam 
bién eran ofrecidos a través de 
las redes sociales. 

  

    
    
causa entreguen sus alegatos res 
pecto a la discusión de medidas 
cautelares solicitadas por el Mi 
nisterio Público trasla detención 
registrada el viernes pasado. 

Fuegos de artificio incautados. 

Desde la Fiscalía 

indicaron que analizarán 

la resolución sobre las 

medidas cautelares 

entregada por el tribunal 

para definir cursos 

jurídicos 

7 
personas fueron 
formalizadas: tres 

ejecutivos del Puerto, dos 
empresarios; el alcalde y 

un edil de Coronel 

500 
millones aproximadamente 

es el monto al que 
asciende el perjuicio fiscal 
por delitos tributarios que 
señala Impuestos Internos 

5 mil 
UF habría sido el dinero 
desviado por parte de 
ejecutivos del Puerto 
Coronel, según la 
investigación fiscal 

bunal ha señalado que no se en. 
contraría justificado a estas altu: 
as dela investigación dichos he: 
chos,porlocual decidió no decre. 
tarasurespecto medidas cautela 
res personales. La resolución que 
senos acaba de notificaren la au 
diencia seráobjeto de estudio por 
parte del Ministerio Público para 
definir los cursos jurídicos a se- 
guir agregó 

Paradarcontinuidad a lainves 
tigación por partede la Fiscalía, el 
tribunal estableció un plazo de 3 
meses acontar de ayer. 

DELITOS 
Entre los delitos investigados, 

la Fiscalía le imputa al alcalde 
Chamorro el delito de cohecho 
por presuntos pagos desde julio 
del 2021 hasta noviembre de 
2023 por más de $82 millones a 
través de 21 traspasos por me- 
dio de empresas que prestaban 
servicios a Puerto Coronel, y en 
el caso del ex edil, Eduardo Ara: 
ya, 30 pagos por la suma de $69 
millones. 

Sobre el delito de administra- 
ción desleal seimputaa losejecu: 
tivos de Puerto Coronel por haber 
desviadolos dinerosequivalentes 
a 5 mil UR mientras que lo refe: 
rente adelitos tributarios tiene re- 
lacióncon un perjuicio fiscal que, 
según Impuestos Internos, alcan- 
zacasi los $500 millones ejecuta 
dosporlosejecutivosdelaempre 
sa y los dos empresarios que ha: 
brían facilitado los mecanismos 
de defraudación. 

Visitó las unidades del estado de excepción en Biobío y Arauco. 

  

Cuenta con 3 décadas de experiencia en la Armada 

Contraalmirante Arturo 
Oxley asume como Jefe 
de la II zona Naval 
Durante la semana pasada se reunió con 
diferentes autoridades locales del Biobío. 

Hace unos díasel contraalmi- 
rante Arturo Oxley-Lizana asu- 
mió como comandante en jefe 
de la II Zona Naval, ejerciendo 
durante los últimos años como 
el director del Servicio Hidro- 
gráfico y Oceanográfico de la 
Armada. 

Durante la semana pasada la 
nueva autoridad naval partici- 
pó en una serie de reuniones 
protocolares con el delegado 
presidencial, Eduardo Pacheco, 
asícomo los altos mandos loca 
les delas policías, entre otros. 

De esta forma, también du: 
rantelasemana pasada visitóel 
destacamento de Los Ángeles, 
así como al Grupo de Tarea de 
Arauco deLos Álamos-junto al 
actual Jefe de la Defensa Nacio- 
nal, contraalmirante Oscar 
Manzano , ambos puestos de 

  

mando del estado de excepción 
en curso en las provincias de 
Arauco y Biobío. 
Elcontraalmirante Oxley na 

ció en Valparaíso en 1969 y se 
graduó de Guardiamarina el 1 
de enero de 1991. Durante 18 
añossirvióa bordo delasUnida 
desde la Armada 

Entre sus destinaciones en 
tierra destacan Agregado Naval 
y Militarde Chileen Francia, Je- 
fe del Centro de Entrenamien 
to de la Armada y asesor naval 
dela Dirección de Planificación 
Conjunta del Estado Mayor 
Conjunto. Además, es especia 
lista en Guerra Electrónica y Es- 
tado Mayor, posee el título de 
ingeniero Naval de Armamen- 
tos, diplomado en Alta Direc 
ción y Magisteren Ciencias Na 
vales y Marítimas,
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